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PROTOCOLO DE SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN DE CONDUCTAS SUICIDAS Y 

AUTOLESIVAS.  

En este protocolo se aborda la ideación, planificación e intentos de suicidio dentro del 

contexto escolar. Cada caso siempre será único y particular. 

La comunidad escolar debe considerar que el atentar contra la propia vida es considerado 

grave y que se hará seguimiento frente a cualquier tipo de conducta suicida o autolesiva.  

 

CONCEPTOS GENERALES 
El comportamiento suicida se manifiesta por: 

a. Ideación suicida: tiene que ver con el acto de pensar en atentar contra la propia integridad, 

o como el sentimiento de estar cansado de la vida, la creencia de que no vale la pena vivir y 

el deseo de no despertar del sueño 

b. Planificación: es cuando la idea se va concretando con un plan y método específico que 

apunta a la intención de terminar con la propia vida.  

c. El intento de suicidio se entiende como una acción o comportamiento a moral. 

 

Indicadores que considerar en caso de riesgo suicida y autolesivo: 

 Sentir que anda mal consigo mismo (a) 

 Sentirse solo(a) 

 No ver salida a sus problemas 

 Se siente sobrepasado (a), agobiado(a) con sus problemas 

 Se guarda sus problemas para evitar agobiar a otros (as) 

 Sentir que a nadie le importa o no lo(a) quieren lo suficiente 

 Ojalá le pasara algo y se muriera 

 Sentir que nadie le puede ayudar 

 Sentir que no encaja con su grupo de amigos(as) o en su familia 

 Sentirse como una carga para sus seres queridos 

 La muerte puede ser una solución o salida a sus problemas 

 A veces se puede enojar o alterar tanto que puede hacer cosas que después se 

arrepiente 

 Recientemente ha tenido un quiebre con alguien importante para él o ella. 

 No es capaz de encontrar solución a sus problemas 

 Piensa que sus seres queridos estarían mejor sin él o ella. 



 Cuando se siente mal no tiene a quien recurrir para apoyarse 

 Siente que así es mejor no vivir 

 Ha buscado métodos que lo(la) conducirán a la muerte 

 Ha sentido tanta rabia o desesperación que se puede descontrolar 

 Siente que su familia se podría reponer a su pérdida 

 Ha pensado en algo para quitarse la vida 

 Tiene un familiar que se suicidó 

 Ha atentado contra su vida antes 

 Sospecha de cortes en la piel  

 Evidencia de cortes en la piel 

El funcionario que pesquise alguna conducta suicida o autolesiva, debe informar 

directamente a Dirección y Equipo de Convivencia escolar.  

Dirección será la encargada de activar el protocolo y el Equipo de convivencia escolar quien 

realice seguimiento y los informes pertinentes.  

Los plazos para esta activación son de 24 hrs, según los hechos observados o relatados por 

algún estudiante o detectado por algún funcionario.  

  

 

Procedimiento de acciones  

 Se recepcionará la información entregada por el o la estudiante por parte del o la 

funcionaria del establecimiento. El adulto responsable mantendrá la calma y 

agradecerá al estudiante por la confianza que le ha entregado, dependiendo del caso, 

debe contener al estudiante.  

 Se informará al apoderado de manera telefónica, el mismo día que se ha detectado 

una posible ideación, planificación o intento de suicidio. Se citará con carácter de 

urgente al establecimiento para tener una entrevista. 

 En caso de que existan lesiones, es necesario trasladar a la persona involucrada al 

servicio asistencial mas cercano. Si su familia no lo pueden llevar o acompañar a la 

persona, un integrante del equipo de gestión o convivencia escolar lo/la acompañará 

a la persona hasta que llegue un familiar 

 Dependiendo de la gravedad de la situación es importante realizar una derivación 

inmediata a tratamiento psicológico y psiquiátrico, y/o derivación de dependencias de 



salud mental de manera inmediata. (CESFAM -COSAM) 

 Se realizará seguimiento a las derivaciones realizadas por el establecimiento. 

 

Acciones que fomenten la salud mental  

 Asambleas periódicas con énfasis en rescatar los valores. 

 Talleres preventivos sistemáticos para alumnos en consejos de curso. 

 Talleres de fortalecimiento del rol parental en reuniones de padres. 

 Entrevistas de profesor jefe con sus alumnos(as), con la finalidad de conocer sus 

inquietudes e intereses y problemáticas 

 Entrevistas de profesor jefe con sus apoderados(as) para tratar temas relacionados 

con su pupilo. 

 Entrevistas de alumnos nuevos con profesora jefe con la finalidad de detectar su 

grado de adaptación al Colegio y luego solicitar el apoyo de otras instancias si 

existiese una situación que requiere preocupación de la institución 

 Charlas preventivas para fortalecer la salud mental (CESFAM) 
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